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La Resolución Directoral N' 175-2O25-GRSM/ DRTC-DTT, de fecha 17 de iulio
de 2025, de la Drección d.e Transporie TeÍestre; el Informe Técnico N" 051-2025'
GRSM/ DRrc-OZTCBM, de lecha 02 de d.iciembre d.e 2025, de la Oficína Zonal de TransPortes
det Bajo MaUo - Tarapoto; el Informe N" O03-2O26-GRSM/ DRTC-DTT, de fecha 15 de enero de
2026, de la Dirección de Transporte Terrestre; el Informe Legal N' 011-2026-GRSM/ DRrc'
OAJ, de fecha 19 de enero de 2026, de la Ofi.cína d.e Asesoría Jurídica; la Carta N" 015-2026'
GRSM/DRTC, de fecha 19 de enero de 2026, la Dirccción Regional de TransPortes y
Comunícacíones San Martín; el documento S/N de fecha 30 de enero de 2O26, det
ad.mintstrado Juan Quintana Cháuez en su calídad de Gerente General de la Empresa de
Ttanspofte y Tuismo Sol Amazonense; el Informe Legal N" O44-2026-GRSM/ DRTC-OAJ' de
Jecha 06 de febrero d.el 2026, de la Ofcina de Asesoría Jurldíca, g;

CONSIDERANDO.'

Que, de confomidad an la Constitución Política det Estado, Leg de Reforma
Constitucional del Capítulo XN del Título IV, sobre Descentralización Leg N.' 2768O' Leg
Orgá,nica de los Gobiemos Regionales Leg N" 27867 y sus modificatoias Leyes N." 27902 y
28b13, se les reanoce a los Gobiemos Regionales, autonomía política, económica g
admínistrativa en los asunros de su competencía;

Que, el artíaio 194" del Reglamento de Organización y F\nciones del Gobiemo
Regíonal San Martin, establece que la ürección Regíonal de Transportes A Comunicaciones es
el érgano de línea de la Gerencia Regionat de Infraestructura responsable deformular, ejeantar

V superuisar la aplicación de las pollticas sectoriales y regíonales en materia de transpories V
Lominicacíones, en el Ambito del Departamento de San Martín, anforme a las competencías
atribuidos al Gobiemo Regional g lo,s orientaciones E)e establezca la Gerencta Regional de
InÍraestructura; así como, el numeral 15 d.el artianlo 195" del mencionado instrumento de
géstíón, laculta a la Dirección Regional de TransPoftes y Comunicaciones la emisíón de
kesoluciones Drectorales Regionales en el marco de su competencia;

Que, mediante ta Resolución Drectoral N' 175-2025-GRSM/ DRTC-DTT, de

fecha 17 de jutio de 2025, la Dirección de Transporte TeÍestre otorgó Ia autorizaciÓn a la
-Empresa 

de Tlansportes V Turismo Sol Amazonense S.A.A, a Prestar el seruicio de transPortes
terrestre públtco regular de personas de dmbito regional, Por el periodo de diez años; asi como,
ta habilitación de tá flota uehícular g en su artículo tercero la habilítación de conductores;

Que, con el Memorando N'O18-2025-GRSM/DRTC-DTT, de fecha 26 de
nouiembre de 2025, el Dírector de Tlansporte Terrestre informa al Jek de la Ofcina Zonal de
Transportes U Comunicaciones Bajo Mago - TaraPoto, que mediante diversos escrítos
presentad.os por la Empresa de Transportes y Seruicío T4rístíco Selva S.A.' solicita se d.isponga-el 

control póstenor áel procedimieito adminlstratiuo q)e culminó con la emisión de la
Resolución Directorat N" 175-2025-GRSM/ DRTC-DTT, por lo que dispone el inicio formal del
control posterior de conformidad. a los artíc:,los 32' y 33" de la LeA del Procedimiento
A dministratiuo Gener at;

Que, a través del Informe N' 416-2O25-GRSM/ DRrc-OZTCBM-USTT' de fecha
01 de diciembre d.e 2O25, ta Unídaá de Seruicios de Transporte TeÍestre, seflala que segin la
docümentación reuisada del fite de la Empresa de Transportes y I\trismo sol amazone-ns-e

S.A.A. g tleuando eI contrasie de los requisitos exígidos por el TIIPA, no se adiunta todo lo
solicitado, conlorme se detalla a continuación:
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a.- Si indica.
b.- Cuentan cnn los
respectiws SOAT.
c.- El Vehlatlo de Placo de
Rodak N' MSI-O2S presenta
un CM Ele no se puede
dtferencian el Númeto de la
PloEo de Rodaje.
d.- Si indica.

rB"

RrQUrsxlrrs
so¿IcTTADOS
sEcúN T¡tpA -

DRTE S,lf

CPAICEPII'S
(NUMERALES Y

DE U,DA REQUISXI!
ARTIcIÍ.as DEL R¡,IAT)

DOCUME¡{TÚ.S
PR.ESTJYrÁDOS .FOR Iá
TMPRE|Sá

1.- Solicítud según
formulario.

a.- Número de Pañida.
b..- Contar an CertiÍatdos SOAT
ugenLes.
c- Contor @n Certifiados de hsoeeión
Téaie Ve hicul ar vige ntc.
d.- Número de Placa de los Vehicalos

Dedaracíón
rod.a suscn¿a

el gerenfe
los socrios,

blecido en el

37.7 del a¡ficulo
7" det RNAT.

o

la

rectores,

nforme lo

ntes
de

ocíad.os,
Lstas,

a persona nahfial, o los socíos,
acc¡on¿s¿as, asociad.os, directores
legales de la persono juridica que
pretendo, acceder a prestár seruicio'de
transporte, no podrán encgntrarse
condenados por la amisión de los
d.elitos de Ttafico lícito de Drogas,
Lauado d.e Activos, Pérdida de Dominio,
o Detito Tributarío, ní podrán serlo, en
t@nto se encuentre uigente la
autorizacíón. Dicha cond.ena debera
conslar en una sentenc¡a consentida o
ejeqioriada que no haga sido objeto de
rehabilitación. Esta prohibición es
aplicable a los acqbnisfas, soctos,
dírectores g representantes legales d.e
la persona jurídica que sea accioni,sta o
socia del solicitante o transportista,

37,5.- La persona natural o los socios,
accion¿s¿as, asociados, directores,
admín¡strad.ores o representantes
legales de la persona juríd)ca que
pretenda acceder a prestar seruicio de
transporTe no podrán haber sido
declarados en quiebra, estar mcursos
en un proceso conarsa.l, o estar
sometido a medid.a judícíal o
ad.mínistratiua que lo prive o restrinja de
la administración de sus brenes, ni
podrán serlo, en tonto se encuentre
v¡gente la autorización. Esta prohibíción
es oplicable @ los accionisfos, soclbs,
dírectores A replesentante.s legqles d.e
la persona jurldica que sea accionista o
socit del solicitante o transporti.sto.,

37.7.- No debe tnber sufido la
cancelación de la outorización para
prestar seruicíos d.e transporte, o
encontrarse inhabilitad.o en forma
dertniüua para ello. Lo d.ispuesto en el
presente numeral alcar¿a a los socros,
accíoní.stas, asociados, d.irectores A
re pre sent@ntes le g ale s del tronsportista

cancelado o inhabilitado

37.4.- Sí presentó Dedaraciói
Jura.da, en representación de
b Eryresa, segtn fadlta kl
cotlstituc¡ón de la mi.sma,
. Dectaracíón
Jurad.a.- No nos enconlromos
andenad.os por la crmisión d.e
los delífos de trafico ilícito d.e
drogas, lauado d,e activos,
perdida d.e dominio o delito
tr¡butarb de acuerdo al
aftículo 55.1.10 d.el
Re g lamento d.e Admínistracíón
de Tratlsporte - D.S. N' O17-
2OOq-MTC. (solo qlenta con
una firmal

37.5.- No presento

37.7.- No presentó

el rente

3.- Declaración
Jurada suscrifo

20.1.9.- Que dtenten con un dispositiw
registrador de euentos A ocuÍencias, En

e el si.sten-a. d.e monitoreocaso

20.1.9,- No coÍesponde por
tratarse de uehiculas categoría
M2.

2
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general, en
representación de
la Empresa,
anforme a lo
establecido en los
numeraies 2O.1 .9
{solo para
uehlculos M3),
37.2, 37.3, 37.6,
37.8, 37.9, s7.10,
37.11, 38.1.3,
38.1.4, 38.1.6,
55.1.11,
55.1.12.6,
55.1.12.7,
55.1.12.8,
55.1.12.9,
55.1.12.10, de tos
artícralos 2O", 37',
38' g 55" del
RNAT.

inalómbrbo con que cuente el vehlculo
pemita registrar los m¡lsmos etentos Aoalfrenqo.s que en nonna
cot'nplementar¡a se señalen g emitir
reporles de esfos, el dispositiw
registrddor no seró. exigible. Corresponde
al transport¡.sta acredilar ante ta
autorídad competente, cuando esta to
requiero" que su s¡s¿ema de control A
nonitoreo cuenta @n lo.s funcbnalidades
necesarias para sustituir este reqvisíto,
(solo para uehículos M3|

37.2.- En el caso que el transporti.sla seo
persona l-úíd¡ca, no d.eberd estar incurso
en alguna de lols causales de
irregularíd.ad preui.stq.s en la LeA General
de Sociedo.des.

37.3.- Cuando el transport¡.sta seo
persona juñdica, deberó. contar mn la
organización enpresarial que rcquiera la
prestación del seruicio de transporte.
Deberá ademós contar con un Gerente o
Administrador declarado dnte la
autoidad. competente.

37.6.- La persona natural o jurídica debe
encontrarse registrad.o como
conlribuVente "actiuo" en el Regi.stro
Unico del Contribuyenle d.e la
SupeinterL<lencía Nacional de
Adminístración Tributaría g que, en todo
momenlo, ta información declarada ante
esta entídod coincida con la bindada o
la autoridad. competente.

37.8.- No laber sido sancionado,
mediante resolución fmte, en más de
una oportunid.ad. con inhabilitacíón por
un (1) qño, para la prestación del seruicio
de tran-sporte.

37.9.- No prestar seruícios para la
@utoridad competente d.e tldnsporle, o de
quien etla dependa, en el ámbito
nactonal, regíonal o prouincial, según
corresponda al transporti,sta o
solíc¡tante; o en la PNP u otra institución
a cargo del control del tlónsíto. Esta
prohibiaón es extensiva a qtienes
desarrollan labores de asesona A a los
famítíares en segundo grolo de
consanguini.dad ó afinidad de quien se
encuentre en caalquiera de los
situ@ciones anf es descrit@s.

37,10.- Contar con los uehlcttlos,
organización e infiqestruch.Í a nece saria
para prestar un serubio acorde an lo
dispuesto en el presente reglamento para
cada típo de seruicio.

37.2.- No presentó.

37.3.- Si cumpte ante SUNARP,
pero no adjunto la Declaración
Jurada.

37.6. -No presentó

37.9.- No presentó

37.10.- Presentó la
documentación, pero no como
Declaración Jurada.
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37.11.- Contar A mantener uigentes,
pemanentemente, la pótíza det Seguro
Obligdtorio de Accidentes de Tránsito g/ o
CAT, q)ando corresponda, de todos sus
uehlqtlos habilitad os.

38.1.3.- Contar con la disponibili.dad de
uehlanlos para la prestaaón del seruicio,
sean esfos propios o contratados por el
transportista bajo cualquier de las
mod.altdad.es preuistas en el presente
reglamento. Los uehtcttlos que se oferten
no d.eben estar afectados en otlos
autorizociones del mísmo transportístq
conforme a lo establecido en el tercer
pdrrofo del numeral 64.1 del artícuto 64
d el presente Reglamento.

38,1.4.- Contar con personal para la
prestación del seruicio, sea éste propio o
d,e una enq)resa tercerizad.ora registrada
g superuisada por el MINTRA, contrato.do
anforme a las normas laborales
voenbs.

38.1.6,- Contar con todas las
outorizaciones sectoriales que resulten
necesarias.

55.1.11.- Declaración de cumplir an
cada una de las condiciones necesanas
para obtener la autorización g de no
laber recíbido soncíón firme de
cancelación o inhabilitación respecto del
servicio que solbita; g de no encontrarse
sometido a una medi.da de suspensíón
precautoria del servicio por analquiera de
los causales preu¿sfos en ¿os num.eraLes
113.3.1, 113.3.2, 113.3.6 ó 113.3.7 del

presente Reglamento.

55. 1. 1 2.6.- La dirección d.el(los) tatler(es)
que se harán cargo del mdntenimíento d.e
Ias unidades, indicando si son propbs o
de terceros, en ango ceso se acompañará
copia del conlrato respectiuo, g el número
d.e los certif.cados d.e habil¡tación técnica
de dichos to.lleres, asl como e la
autorídad que los emitió, La autoríd.ad
competente d.e ámbito ptottí,ncial pod.rá
establecer este requisito si lo co¡tsid.era

rtinente,

37.11.- Presento la
documentoción" pero no como
Declaración Jurad.a.

38.1.3.- S¿ presentó
Decloración Jurada, en
representación de lo Enpresa,
según fqaatta la crn-stih.tción
de la mismo.. - Declaroción
Jurad.a - Los uehícltlos EE
estomos oktlando para la
dÍorización no tienen
infmcción algtno" tampoco se
encuentra habilitado en otras
empresas, dí,stito, províncía o
regtón para prestar et seruicb
de transporúes,

38.1.4.- No presentó.

38.1.6.- No presentó

55.1.11.- Sí presentó
Declaracíón Jurado, en
representación de lo Enpresa,
según ¡aallta la constit.Lc¡ón
de la misma,
D Declaración Juro.d.a -
Declaro cumplir con cada una
de las condicíones necesarías
para obtener la Autorbación g
de no haber sanción firme de
cancelación o ¡nhobilitación g
de no encontrarme sometido a
hocedimientos
Admini,stratiuos Sanciona.dor
por incumplimiento de una
condición de acceso A
permanenckt d.e acuerdo al
artíanb 55.1.10 del
Regtamento de Administración
de Transporte - D.S. N" O17-
2009-Mrc.

55. 1. 1 2.6.- No presentó
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55.1.12.7.- Si presentó, en
representación de la Empresa,
según faqila la corlstitución
de la misme.
D Decloración Jurada La-s

unidades ofertadas por ta
Empresa c1lentq.n con un
sistema de comunicación
asignado
pemanentemente a los
vehÍanlos, Erc permiten su
interconexión con ta oJícina
de ta enpresa, (no eslá
firmqda).

55.1.12.8.-
docllmento, pero
Declaración jurada

55.1.12.1O .- No presentó

Presentó
no como

55.1.12.7.- El número, código o
m.ecanismo que permite la comunicación
an cada uno de los uehlculos que se
habilitan, en eL seruicío de transporle de
personas,

55,1,12.8.- Declaractón d.e contar con el
Manual Generat de Operaciones eigido
por el presente Reglamento, ind¡cand.o lo
fecla en el que el m¡lsmo ho sido
aprobado por la persona ¡urídica.

55.1.12.9.- Declaración de que los
uehíqllos ofertados cuenlan con limitad.or
de velocídad g que este ha sid.o
programado conforme a lo dispuesto por
este Reglamento. Se debe señolar la
entidad que ha realizado tal
procedímiento g la fecha en que se ha
realizado.

55.1.12.1O.- El nombre, número de
documento de ídentidad g un breue
resumen de la experiencia prolesional de
las personas a cargo de ta Gerencia de
Operaciones g la ile Prevención de
Rie s

No presentó como Declaración
Jurada, presento como utua
lisl(¡ sinr4,le

4.- Declarqción
Jurada sobre
retacíón de
conductores
indicando número
de sus licencia,s
d.e conducir.

Si presenló, en tepresentación
de la Enpresa, segan Íaqita
la constitl,tción de ta mísma,
D Declaración Juradq. - Ld

Enpresa que re?resento
ctenlq con el Patrimonio
mlnimo exigido Por el
Realqmento de
Aíminbtración de
TransporTe - D.S. N' O17 -
2009 -MTC g Ordenanza
Reoional N' 25O '2O1O '
cibiemo Reqional
Amozonas/CR. CaPital
Soc¡ql es de S/.
598,OOO.00 (Quiníentos
Nouenta g Ocho Mil)' según
Ia reuisíón doctmentoria

5.- Declaracíón
Jurada d.e contar
con patrinpnio
mínimo (uehíantos,
organización e
inÍraestructura)
para prestar un
seruicio de
transporle prlblico
regalar de
personas.

> lvo presenta
Declaración Jurad.a.

)
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55. 1. 12.9.- No presentó.

como6- Declaración
Jurad.a
preasando los
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términos de
permiso solicítado
(El destino al que
se pretend.e
prestar seruicio, el
itinerario, las uíos
a emplear, ¿as
escafas
comerciales g las
estaciones d.e ruto
a emplear, la
clase d.e seruicio,
modalidad., g las
freanencias g los
horarios, cuand.o

> Según doqlmento simple el
lugar de origen indíca
CHACHAPOYASgtugdrd.e
destino C.P. EL AFLUENTE.

b Como esco,las comerciales
indica MOYOBAMBA,
RIA]A g NUEVA
CAJAMARCA.

7. - Copia de ta
Propuesta
operacional, en la
que el solicitante
acredite
matemdticamente
la viabitidad. de
operar el número
de seruicios g
frecuencias
solicítadas con el
núnero de
conductores A
uehícwlos que
habilitd.

Presenla un Manual General
d.e Operacíones, consta de d.os
hojas.

8. - Doqtmento
que ocredite ser
títulares (copia
simpte del
ceíificado de
habilitación
uehicalar
expedid.o por la
autorid.ad.
conpetente) o
tener suscn¿os
contratos uigentes
para usor u
usufructuar
terminaLes
terrestres o
estaciones de ruta
habilitados, en
orígeq destino g
esc4Las
comerciales.

No cumplió al inicio del
trdmíte, siend.o notiftca con
d.ocuÍLento d.e la referencia c)
g subsanado con d"oatmento
de la referencia d). (Adjunta
docamentdción todo en copia).

9. - Copia del
contrato o rec¡bo
de pago con
opera.d.or
telefónia que
acredite que su
representad.a
ctenta con
número, código o
mecam.smo que
permite
comunicación con

No presentó

6
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cada uno de los
uehículos que se
habítitan, en el
seruícío de
transporte de

1O. - Copia
Manuat
Operaciones,
f|rmad.o por
representonte
legal de

del
de

el

la
resa

Ptesenta un Manual General
de Operaciones, consta de dos
hojas.

No presentó11. - Copia de los
Certirtcados de
Limitador de
Vehlanlos.

No presentó12.- Copia del
Cu¡rículum
d.ocunentado, d.e
fas personas
encargad.o.s d.e la
area.s de
Opero.ciones C
Preuención de

13.- Copia del
contrato con la
empresa
prestadora del
seruicio de control
g nonitoreo (GPS),
donde se
ídentiJiqte la

am del uehicrlo
No presentó.1 4 .- Copia det

doq,.mento E1e
acredite que la
solicitante es
tifilar o tíene
suscito cpntrato
uigenle E)e
permíte el uso g
usufructo de una
oficina
administratiua.
15.- Indicar el dla
de pago g el
númelo de
constancía de

16.- La dirección
del taller que se
hará cargo del
mantenimiento de
las unidades,
indicando si son
propios o de
terceros, en cüUo
c@so acompañara
copia del contrato
re

No presentó.

No presentó.

No presentó.
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Que, de acuerdo a! Ilfgrme Técnico N" OS1-2O25_GRSM/ DRTC-OZTCBM, de
fecha 02 de dicíembre d.e 2025, 

-el 
Jefe de la Oficina Zonat d.e Transportes ad Aa.io iigi _

T.arapoto concluge que visto el ínÍorme presentaáo por la responsable áe la rJnídad áe s.i¡aode TransporTe Te,restre de la _ozrcBM - Tarapoto y hibiendo constatad.o tos ,equisrtoi
establecldos en el ruPA d.e la DRTC-sM g ia doatmentación presentad.a, 

"o""i.ráái 
g

subsanad.a (elt cíertos items) por parle d¿ ra Empresa de llánsporre g''Iturismo sál
Amazonense S,A.A.;

Que, mediante el Informe N" 0O3-2O26-1RSM/ DRTC-DTT, de fecha 15 de enero
de _2026, el Dírector de Transporte Terrestre ancluge qte después d.e un aidlisis exhaustíw
del expediente _admi\tfr1!v9 y 4e la doctmentación que to sistenta, se ha uerificado qr,te la
Reso¡uciónrv'175-2025-GRSM/DRTC-DTTfueemitidasinqueseacreditedemanerauilidau
luficieyte. el cumplimíento de los requisitos esenciales' extgi.dos por el rexto único íe
Procedimientos Administratiuo del Gobiemo Regional d.e san Máftín y et Regtamento Na;ion;tde Administración d.e Transporte, acreditándose ta inexistenciá de ia documentación
s-ustentatoia arrespondiente a los requisftos eigtdos, así como el tncumplimiento d.e las
formalidades legales preuístas en el TIJpA;

Que, d.e onformidad. at Informe Legal N" 011_2026_GRSM/ DRTC_OAJ, d.e
f!9\g 1-9 4f qlqg de 2026, ta Oficína d.e Asesoría Jurídica conctuyó qte ta Resotuciín N. 

'175_

2025-GRSM/ DRTC-DTT, de fecha 17 de julto d.e 202s, se enanenira áentro de las causales de
nulid.ad, -por lo que, arresponde la eualuacíón, prevío traslado al administrado, d.e que sea
dectarada nula, recomend.ando coner traslado al administrad.o;

Que, con la CarTa No 015-2026-GRSM/ DRTC, de fecha 19 d.e enero de 2O26,la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones Sán MarTln amunicó a lá
administrada para que en ejercicio de su derecho de defensa formule los arg)mentos v/od*cargos qte estime conueniente;

Que, a traués del d.ocumento S/N de fecha 30 de enero de 2026, et
ad.mínístrado Juan Quintana chávez en su colidad d.e Gerente General de la Empresá de
T_ransporte g Turismo sol Amazonense presentó descargos contra el ínicio d.et proc¿dimiento
de nulídad de oficío de la Resolución Directoral N" 17s-2ó2s-GRsMTDRTc-DTT,'d.educiéndose
las cuestiones controuertidas. Por consiguiente, coÍesponde pond.erar los alegatos posfi)lad,os,
a fin de determínar sí la decisión contenída en la Reiolución Directolat u; lzs-zozí-
GRSM/ DRTC'DTT' resulta udlida a ertcaz, con i'restricto respeto d.e tos princípios que igen
todo procedimiento de esta fndole, en los términos síguíentesi

l) El pe"sonal encargado bri¡d,ó una llsta. ofrcla,l de 
"equlsltos 

a.
presenta,¡ pdra lo. ..Autorizaclón pd;ro, prestl¡¡- el sen lclo de
transportcs regular de áñblto ¡eglonfrlo, los arales faeronpresentados por at toto,lld.ad, co fra;nd.o en el princlplo d.e
legdltddd g co4fla nza legítirna" repllcand,o iflcha ctrcunstancia en
el caso de la empresa de transpo"te 1\trtsño Choto, Vía ExPtrcss
S.A.C., contcnld.o en el exped,tentc N" O[S.2O2SALS2OL.

Al respecto, conforme a lo dispuesto en el artícwlo 32. d.el TIJO de la LpAG,
se.establece que todos los procedimientos ad.ministratiuos que, pot
exigencia legal, deben iniciar los adminístrados ante tas entid.aáes' pára
sattsfacer o ejercer sus interés o derechos, se clasifi.can por cada en{idad,
señaland.o los mísmos en su Texto único d.e procedimienio Adminísfraf¿uos
- TUPA. En concord.ancia con ello, el numeral 40.3 d.el arttculo 40. del
mismo anerpo normatiuo, preué Ele los procedimientos admÍnÍsfratryos
aeoen ser @mptlados A sistematizados en el TUpA, aprobad.os para cada
Entidad, en el caal no se pued,cn crea; p"oc¿dlmiento nt i"tablec.,
nueüos requlsltos.

En relacíón a lo anterior, el numeral 44.3 det artícltlo 44. d.el marco
:1y::i!? bajo comentario, refier1 gue et TUpA g ta disposición tegat deaprooaaon o modúicactón se publica obligatoriamente en et poiat del
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diario oficial El Petuano y se difunde ddicionalmente a traués de la
Plataforma Digltal Un¡ca para Ori.entación al Ciudadano del Estado
Peruano A en el respectiuo Portal Institucionat de la Entidad.

Como se advierte, el TUPA del Gobierno Re@onal San Martín, instnlmento
que compila los procedimientos administratiuos que por exígencia legal se
enatentran a su cargo, anmple mn lo dispuesto en el numeral 44.3 del
ar7ículo 44" del TUO de la LPAG, gozando de la prenogatíua de pubticidad,
garantizand.o el acceso púbtico a su información, asegurando la
transparencía A conocimiento del prlblico general.

Expuesto lo anteríor, se deduce que la Empresa de Transporte g Turismo
Sol Amazonense tuuo a su disposición el TUPA de la Entidad,
encontrándose facultado a uerificar los requisitos preuistos pqra el
otorgamíento de la "Autotlzaclón para prestar el se'atlclo de
trdnsportes regular de dmblto reglonal".

Ahora bien, el numeral 1.1 del artículo N del ntulo Preliminar del TUO de
la LPAG, reguta al príncipío d.e legalídad, señalando que las autoridades
administrativas deben actuar con respeto a la Constítución, la Leg g el
Derecho, dentro d.e las facwltades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron confeidos.

En este sentido, se deduce que el otorgqmiento de la "Autorlzdclón para
prestqr el sen lclo de transportes regular de átnblto reglonal", se
encuentra sujeta al cumplimíento de los requisitos preuistos en el
Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado por el
Decreto Supremo N" 017-2OO9-MTC, di.spositiuos que regulan Las
condiciones legales generales g específicas gte se debe camplír para
acceder y permanecer en Ia prestación del seruicio de trarusporte público o
priuado en el ámbito regional, enconttdndose ld Autoridad
Ad',¿lr.lst'lrtlvd compellda por mqadqto legdl d su aerLÍ1ca,clón, en
lrrestricto respeto al prlnclpto de legalldad.

Bn este punto, debe denotarse qte los requisítos otorgados al
ddministrado no guardan concordanci.a con lo dispuesto en eITUPA de la
Bntidad, V, por end.e, con los requísitos establecid.os en el Reglamento
Nacional de Administración de Transporte aprobado por el Decreto
Supremo rV' O17-2O09-MTC, circunstancia que demandará
ineludiblemente el deslinde de las responsabilidades que resulten
pertínentes, ante la transgresión de manera directa al pincipio de
predíctibilidad o d.e conf.anza legítima preuisto en el numeral 1.15 del
artículo Mel Tltulo Pretiminar del TUO de ta LPAG, que señala to
siguiente:

'La autoridad adminístratiua brinda a los administrad.os o sus
representantes ínfonnacíón uerqz, completa g confiable sobre cada
procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, el
administrad.o puedq tener una comprensíón cierta sobre los requísitos,
trómites, duración estimada y resultados posibles que se podrían
obtener.

Las acalaciones de la autoridad q.dministratiua son congruentes con
las expectatiuas legítimas de los adminístrados razonablemente
generadas por la práctíca A los antecedentes ad.ministratiuos, saluo
qte por lc,s razones E)e se expliciten, por escrito, decido apartarse de
ellos.

La autoridad administratiua se somete al ordenamiento jurídico uigente A
no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la autoridad

?
4
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administratiua no puede uaríar iÍozonable e inmotivadamente la
interpretación de las normas aplicables.'

Por su parte, en cllanto a ta aseveración del ad.minístrado respecto a la
omisión d.e ueríficación a los requísitos legatmente eigídos para el
otorgamiento de la 'Autorlzaclón para prestar .l servlclo de
t"dnslrortes regular de ámblto regloaal,, V su tratamiento símil en el
permiso brindado a fauor de la empresa d.e transporte T,rismo Chota Vfa
Express S.A.C., contenído en el expedtente N" O15-2025315201,
corresponde que, en el marco d.el princípio de priuilegio de controles
poster¡orest que otorga la facultad a la autoridad. administratiua para la
fiscalización posterior a los actos Ele esta expida, resulta indispensable
ta adopción inmediata d.el control posteríor a las autorlzaciones de esta
índole eryedidas a la fecha, como medidas correctiuas g disciplinarías, a
fin de remediar la.S circunstancías propaladas por el administrado.

fB'*

v"F
U) La Resoluclón lrlrectorq.l N" 775.2O25-GRSM/DRTC.DTT, ro,d.lco,. de

la evqluo,clón técnlcr¡ g legal sustento.d.a en el In¡orme Técnlco N"
O27-2O25-oRSLII/DRTC-OZTCBM.USTT, e l^¡orrne Técntco N. O2Z-
2O2 5-GRSM/DRTC-OZTCBM.USTT, g Ílscall¿acto^es rea.llzo;d.as que
conclugeton exptesamente el cumpllmlento de tod.os los regulsitos
exlgldos en el Decreto Suprerno N" O17.2OO9-MTC g d.ocumentos d.e
gestlón de la Dlrecclón Reglona.l.

En relación a lo anterior, debe señalarse conforme a la uerificación
posteríor contenida en el Informe Técnico N" 051-2025-GRSM/ DRTC-
OZrcBM, de fecha 02 de dicíembre de 2025, la Oficina Zonal de
Transpoftes del Bajo Mago - Tarapoto, habiendo constatado los requisitos
establecidos en el Texto Único de Procedimientos Admtnistratiuo; ruPA,
evídenció de manera fetaciente el inc,Ltmplimiento d.e los requisítos
preuistos en dicLo instrumento A lo dispuesto en el Reglamento Nacional
de Admínistración de Transporte aprobado por el Decreto Supremo N " O 17-
2009-MTC.

Por lo que, el sustento técnico A legat que Íundamentó la Resolucíón
ürectoral N" 175-2025-ORSM/ DRTC-DTT, ostenta uicios Ele afecfan la
ualidez del acto administratiuo destinado a la nAutorlza,clón pata.
p"esta" el serülclo de trg; sportcs ¡egfalo' de ámblto reglonal» a
fauor d.e la emeresa de transporte A turísmo Sol Amazonense S.A.A.

ttt) El InÍoflne Lagdl N' 017.2026, así como, el I','Íort'r.e N' 416-2025,
señala la falta de reguisltos del TWA, Sln eñbdrgo, dlchos
requlsltos son de cdtácte| ¡otmal g subsanable, estqbleclendo el
qrtículo 74" del TUO de la LPAG, que prevelece lq conseraaclón del
a.cto sl el vlclo no es trascendente, deblendo requerlrse al
q.dlrnllalstro,,do que complete el expedle^te, uulnerqndo el debldo
procedl'?1:le'rto.

En este orden de ídeas, es necesarío precisar que ¡os ocros
ad,ministrativos que adolecen de uícíos leves, que no ímpiden la exístencía
de los elementos esencíales, son suscepfrbles de ser conseruados, dentro
de determinad.os parámetros. Cuando ello ocurre, se da el supuesto de

DIBECCION NEGIONAL DE TR¡INSPONTES
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canseruación del acto del que habla et artÍc,ulo 14' del TUO de la LPAG y
que hace referencia a aquellos v¡.cios que no son trascendentes.

Esfa dísposición legal es una aplicación det príncípio de conseruación,
lntímamente relacionado con el pincipio de presunción de validez del acto
administratívo, por el atat la declaración d.e nulidad constítuye últtma
ratio y d.ebe ser empleada únicamente atando no exíste mecdnismo uíable
para corregír el uício eistente.

De esta manera, el numeral 14.2 del ardclb 14'del TUO de la LPAG,
sefLala Ete son actos admínistratiuos afectados por uícios no
transcendentes, ¡os sigr,¿ientes:

v"B"

74.2.2
74.2.3

El acto atyo contenido sea ímpreciso o incongruente con las
cuesf¿ones surgidas en la motívación,
El acto emitído con una motiuación ínsuficiente o parcial.
El acto emitido con infracción a las lormalidades no esenciales
d.el procedimiento, rcnsiderando como lales aquellas cuya
realizacíín anecta no hubieta impedido o cambiado et sentido
de la decisión final en aspectos importantes, o cuvo
íncumplimiento no afedare el d.ebíd.o proceso del administrado.
Cuando se concluga indudablemente de stalquíer otro modo
que el acto ad.minístratiw hubiese tenido el mísmo contenido,
de no haberse producido el uício.
Aqueltos emítidos @n omisión de docvmentación no esenctal."

o

14.2.4

14.2.5

En este punto, debe señalarse que, sí bíen el admlnlstrado alega la
preseruación de la conservación del acto al resultar el vicío
intrascendente, radicando en omis¿ones de fondo o requisifos
subsanables, no d¿ta'llr¡do., en la reuisión integra del doa.tmento
presentado como descargo, ld colTf.co.clón o tlptJlcaclón de la
clrcunstr¡nclf¡ dentto de los supuestos que habllltd;rírrn a la
prescnt Enttdcd a proceder co4lonne lo dlsponc el artícttlo 74"
dcl TVO d¿ la WAO.

Sin per¡uicio de lo anteríor, resulta oportuno a e¡ecto de uerificar si el vícío
inaür¡do en la emisión del acto administratíuo contenido en la Resolución
ürectoral N' 175-2025-GRSM/ DRrc-DTT, efectuar un análisis respecto a
¿os supuesfos habilitantes para la conseruación del acto, conforme a los
siguientes términos:

l) En primer lugar, que el cantenido sea impreciso o incongruente con
l¿s cuesú¡ones surgidas en la motiuacíón. En este caso es claro Ete
basta un acto de enm¡enda para subsanar el uícío en el que se ha
incurrido, precisando o aclarando la motívación.

Al respecto, en el presente caso no se euidencia que el uicio
detectado radica en Ia imprecisión o incongruencia del contenido de
la motivación, dado que radica en la inobseruancia de los requisitos
establecidos en el TUPA Institucional, en ancordancia con el
Reglamento Nacional de Administración d.e Transporte; razón por la
cwal, el presente supuesto no resulta aplicable.

lq En seryndo lugar, que el acto tenga una motivación ínsufrcíente o
parcial. Análogamente, basta un acto posterior de enmienda, el
mismo que posee ertcacia retroactiua, para anegir el uicio incurrido,
Ello se da porque esta causal de conualidación, como la anteior,
aÍectd a la motiuación como elemento esencial del acto
administratiuo.

ll
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En relación a este punto, el vicio detectado en la emisión de la
Resolución ürectoral N' 175-2O25-GRSM/ DRrc-DTT, no radica en
su motiuacíón ínsufrcíente, d.ado Ete radica en la ínobseruancia de
los reguisifos esfablecidos en el ruPA Institucional, en ancordancía
con el Reglamento Nacional de Administración de Transporte; razÁn
por la anal, el presente supuesto no resulta aplicable.

lll) En tercer lugar, que el acto emitido con ínfracción a tas formalidades
no esencíales del procedimiento, considerando como tales aquellas
ctya realizacíón correcta no hubiera impedido o cambíado el
sentido de la decisión final en aspectos importantes, o cugo
tnanmplímiento no afectare el debido proceso del administrado. Al
respecto, esta causal de conseruación ocu¡e cuando el uicío aÍecta
al requisíto de procedimiento regular, que se asimila al pincipio de
d.ebido procedimiento g este a su uez al de debid.o proceio. En
consecuencia, no todo dekcto d.e procedimíento genera los mtsmos
efectos respecto de la ualid.ez del acto.

De este modo, en el caso sub análisis se aduier-te que el presente
supuesto se encuentra ligada al principio del debido proced.imíento
preuisto en el numeral 1.2 del artícllo Mel Título Preliminar del
TUO de la LPAG, el cual señala E)e: 'los administrad.os gozan de
los d.erechos y gqrantías ímplícitos al d.ebíd.o procedimiento
administratiuo. Tales d.erechos A garantías comprenden, de modo
enunciatiuo mas no tímitatiuo, los derechos a ser notiJí.cad.os; a
acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer
argrmentos y a presentar alegatos complementaríos; a ofrecer g a
producir pruebas; a solícitar el uso d.e la palabra, atand.o
coñesponda; a obtener una decisión motiuada, fundada en
derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo
razonable; y, a impugnar las decisiones Ete los afecten."

Ast, se evídencía el trámite regular para la emisión de la
"Autorlrdclón pa¡a ptestqr el serülclo de tr(¡ spo'.ct,s ragula,r
de dmblto 

"eglondln, 
a traués de la Resolucíón ürectoral N" 175-

2025-GRSM/ DRTC-DTT, esto es, contando con la parTicipación de
la Unidad de Seruicios de Tlansporte Terrestre g Ofcína Zonal de
Bajo Mago - Tarapoto, y reguardo del debido procedimiento
admínístrativo; por lo que, se denota que el vicio advertido no radica
en el iter procedimental, razón por la qlal, el presente supuesto no
resulta aplicable.

lu) En o)afto lugar, que se concluga indudablemente de cualquier otro
modo Ele el acto administrattuo hubiese tenido el mismo contenido,
de no haberse producido el vicío. En relacídn a ello, se entíende que
el vicio no deberá aÍectar en Íorma directa at conten¡do del acto.

Al respecto, el uicio advertido no radica en el contenido del acto
ad.ministrativo, sino uersa sobre aspectos esenciales relacionados
a los requisitos eigídos jurídicamente para la obtencíón de la
'Autorlz(¡cló'¿ para preata;r el serülclo de tra'{,sport?,s tegwll,r
de drnblto reglonal", razón por la qlaL el presente supuesto no
resulta aplicable .

a) Finalmente, a aqueltos emttidos con omisión de doqlmentación no
esencial, deriuado de la eistencía de documentos que no resultan
ind.ispensabtes, se entíende Ete es una formalidad. no esencial del
procedimiento .

o
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En el caso de autos, el uício advertído radíca en la omisíón del
cumplimiento de los requisítos jurtdícamente erigidos para la
obtencíón de la uAuto"lzaclón paru prestdr el serülclo de
ttansportes regulat d¿ árnblto teglonal"; por to que, no uersa
respecto a la doqtmentación Ete resultaría dispensable, rozón por
la cual, el presente supuesto no resulta aplícable.

Por consiguiente, se euidencia que el uicio identificado no reúne las
condicíones establecid.as en el arfículo 14" del TUO de la LPAG,
consíderando al mismo trascend.ente g esencial; toda uez que, el
incumplimiento en la presentación de los requisitos establecidos en el
TUPA instítucional, determinarla la ímproced.encía de la solícítud
presentad.a, mdxime que, el adm¡nistrado a la fecha no presentó la
documentación faltante, calificando la aptitud para la obtención del
d.erecho obtenido, consolidando así el uícío referenctado.

lv) No exlste co,usal de nulld.ad, como las przulstas en el qrtícr¿lo 70"
de la Lcg N" 27444, cl lnlclo de nulldc,d de oficto no qcredlta que
e, l¡cto f¡dmlnlstro,tluo hdya lr.c'urÍldo e^ (Ilgun(¡ de estas cdusales
tr,.xr,,tlar,.s (contro.tl€nc'aón d ld Constltuclón o la Lcg, de¡ecto de
cotnpete clrr, omlslón dc los tequlsltos escncldlcs, o contenldo
ttrytoslble o atctto).

De esta manera, debe precisarse que el arfículo 10" del TUO de la LPAG,
señalq Ele son vicros del acto admínistratiuo, que causan su nulidad de
pleno derecho, ¡os siguien¡es;

7, Lq contrauención a la Constítución, a las leges o a las normas
reglamentarias ,

2. El defedo o la omistán de alryno de sus requisifos de ualidez, saluo
que se presente alryno de los supuesfos de conservaci'n del acto a
que se refiere el articllb 14.

3. ¿os acfos expresos o los oue resulten como consecuencia de la
robaci automótica o r silencio administratíuo uo

que se adouiere faatltdd es o derechos, cuando son contrarios al
ordenamiento iutTdico. o anando no se c1l mo len con los isifos

mentación o tramítes esenciales su ad
4. Los actos administratiuos que sean anstitutiws de infracción penal,

o Erc se dícten como consecllencia de la misma.

Como se ad.uierte, Ios cctos expresos por los que se adquieren facvltades
o d.erechos, cuando no se anmplen con los requisitos, d.ocwmentación o
trAmircs esenciales para su adqu¡sición, constítuAe una d.e las causa¡es
establecidas en el artíallo 10" det TUO de la LPAG.

o
V

Expuesto ello, se euidencía anforme lo detallado en el Informe Técnico N"
051-2025-GRSM/ DRTC-OZTCBM, el inalmplimiento de los requisitos,
documentación A trámites esenciales para la obtención de la
'Autorlzf,,cló'tr po;"a p"esto,r el seniclo de t"dnsportes regular d.e
drnblto 

"egtonalu, 
otorgado a traués de la Resolución Directoral N" 175-

2O25-GRSM/ DRTC-DTT, a fauor d.e la empresa de transporte y turismo
Sol Amazonese S.A.A,, configurándose así, el supuesto establecído en el
numeral 3 del artículo 10" del TUO de la LPAG.

Que, se desprende que el descargo presentado por la enpresa d.e transporle g
tunsmo So¡ Amazonense S.A.A., no ha demerítado la eisténcía de[ u¡cio identifióado, -y

verífi.cando Erc este resulta esencial como trascendente, se ad.uierte la configuiación 
'dál

supuesto preuisto en el numeral 3 del aftlculo 10'del ruo de ta LqAG, enóoitránd.ose ta
Entidad fac-ultad.a a d.eclarar la nulidad de oficio, slempre cancurran las demás circuns¡ancías
establecid.as para tal ekcto;

"Año do la Esp.r¿nra ol Forlalocim¡onlo d6 la Oemocrac¡a"
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Que, debe precisarse que la declaracíón de of.cio de la nulidad de un acto
administratiuo es una potestad. por la a)al la Administración, a iniciatíua propia, deja sin efecto
un acto ad.ministratiuo que está produciend.o ekdos sobre los d.ereclas, obligacíones o
intereses de un pattícular en una situación jurídica concreta, debido a la constatación d.e un
uicio de ualidez;

Que, si bien un acto admínistratíuo puede tener efectos posiliuos sobre la
situación jurídica de un administrad.o, si en su generación o en emisión misma se ha uulnerado
et interés público, la autoridad administratiua tiene el deber de declarar su nulid.ad, dado qte
se priuilegia la deknsa y protecciín del interés púbtico por sobre el interés príuado de un
administrado. Cieftamente, ello se debe realizar saluaguard.and.o el derecho a un debido
procedimiento Ete tíene el administrado;

Que, el agrauio del ínterés publico constituVe una cond.íción indispensable para
qte la autoridad eualúe la legalidad de un acto administratívo presuntamente a¡ectado por un
vícío de nulidad, razón por la cual corresponde identificar a)al es el tnterés público Ele le
@rrespond.e proteger;

Que, el interés público que protege el Reglamento Nacional de Administracíón
de Transporte aprobado por el Decreto Supremo N" 017-20O9-MTC, deríuado de la Leg N'
27181, Ley General de Transporte y Tránsito TeÍestre, cansíste en garantízar la segurídad de
los usuarios, la eficiencia g calidad de los sen¡cios de transporie terrestre de personas y
mercancias, buscando preienir accidentes, proteger el med.io ambíente y la propied.aa; ait
como, ordenar el mercado d.e transporte. De este mod.o, se d.esprende que los aspectos
príncipales del ínterés público protegído, resíd.e en los síguientes;

. Segarídad Viat y de los Usuarios; Garantizar qte los seruicíos de
transpotTe se presten en condícíones seguras, reduciendo la
sinie stratidad.., Ordenamiento d.el Transporte: Regular el acceso y la permanencia de los
prestadores de servíctos de transporte para asegurar la formalidad g la
cal¡dad del seruicio.. Proteccíón Ambiental: Establecer norrnas para ta operación del transporte
EE mitiryen et ¡mpacto ambiental.

. Ertciencia del Mercado: Promouer la inuersión priuada en in¡raestructura
g seruícios, garantizando un trato eEtitatíuo A la estabitidad. de las reglas.

Que, la autorización para prestar el seruícío d.e transporte tenestre público
regular de personas de ámbito regional otorgada a fauor de la empresa de Transporte g
Turismo sol Amazonese S.A.A., atraués d"e la Resolución ürectoral N' 175-2025-GRSM/ DRTC-
DTT, sin cumplir los requisitos preuísto en el Terto Único de Procedimientos Admínístratiuos
d.el Gobiemo Regíonal San Mardn, propicia un perjuícío en el acceso a dicho seruicio en contra
del interés general, puesto no se acreditó en su oportunidad que los uehiculos habilítados
cuenten con las características técnicas necesarias para su operación, afectando la seguridad
vial y el seruicio brindado a los usuarios; asf como, la reatidad juridica de la misma, como
autorizacíones sectoríales, su registro como contr¡buyente, la identif.cación del personal a su
cargo, entre otros, lo cual genera una afectación al ordenamiento del transporte y generando
un pivílegío partianlar frcnte a los demás admínístrados;

Que, habiéndose ueríficad.o que el acto administrativo contenido en la
Resolucíón ürectoral N' 175-2025-GRSM/ DRTC-DTT, ostenta efectos periudiciales sobre el
ínterés públtco, que coffesponde a la presente ürección Regional cautelar de aanerdo _a Ley;
por lo que, ídentificando qte el uicío identificado afecta la ualidez y eficacia det r*eñado acto,
y hablendo el administrado ejercitado su derecho de defensa, la Drección Regíonal de
-TYansporles g Comunicaciones, en s calidad de autoridad an superiorídad ierárquica,
d.eberá. declárar ta nulidad de oficio del reseñado acto adminístrativo, disponiendo la
reposici1n del prccedimiento hasta la calíficación de la solic¡tud de autorización presentada
pór el admínistrado empresa d.e transpofte g hlrismo Sol Amozonense S.A.A.;
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Que, conforme al Informe Legal N' 044-2O25-DRTC/ OAJ, de fecha 06 de
lebrero d.el 2026, la Oficína de Asesoría Jurldica, opina que, mnesponde a la ürección
Regional de Transporles g Comunicaciones San Martín declare la nulid.ad de oficío del acto
administratiw contenido en la Resolución ürectoral N' 175-2025-GRSM/ DRTC-DTT, de fecha
17 de ¡ulio del 2025, al contener uicios insubsanables que afectan su ualidez, g generar un
agrauio al interés público, de conformidad. a lo dispuesto en el numeral 3 del artíc1tlo 10" y
artículo 213' del Terto Unico Ordenado de ta Ley N' 27444, Ley del Procedimiento
Adminístratiuo GeneraL debíéndose retrotraer el procedimiento ad.minístratiuo hasta la
calificación de la solicítud de autorbacíón presentada por el ad.mínístrado empresa de
transporte A turismo Sol Amazonense S.A.A;

Por consiguiente, en el marco de lo previsto en el Reglamento de Organízación
y htnciones, modificad.o mediante Ordenanza Regional N " 019-2022-GRSM/ CR, V contando
con las uísaciones de la Ofictna de Asesoria Jurídica de la Dirección Regional d.e Tiansportes
y Comunicaciones San Martín;

, la nulídad de oficio del acto
administrativo contenido en la Resohtción ürectoral N' 175-2025-GRSM/ DRTC-DTT, de lecha
17 de julio del 2025, al contener ucios insubsanables que afectan su ualidez, g generar un
agrauto al interés público, de anformidad. a lo dispuesto en el numeral 3 del attícwlo 10. U
artíanlo 213' del Texto Único Ordenado de ta Leg N' 27444, Ley del Procedimíen{o
Adminístratiuo General, d.ebíéndose retrotraer el procedimiento administratiuo hasta la
calificación de la solicitud d.e autorAación presentada por el o.dministrado empresa d.e
transpoñe g turismo Sol Amazonense S,A,A., confome a los considerandos expuestos en el
presente acto resolutiuo.

ARúCVW SDOU¡I/DO.. DISPIO¡ER, ala Dirección de Transporte Tenestre, en
el mara del principio de privilegio d.e controles posteriores, la adopción inmedíata d.e la
rtscalización posteior a las autorízaciones de esta índ.ole eryedidas a la feclla, como medidas
arredíuas necesarias, amunicando a la Alta Direccíón ,os resultados obtenidos, bajo
responsabilidad.

_ ARTiCA|A TERCDRO.. .E¡ICARCAR, a la unidad de personal a efecto que, a
traués de la Secretaría Técnica a cargo de los proced¡míentos cdministrat¡uos di¿cíptiiaríos,
de ínicio a lc.s acciones tendientes at deslinde de responsabilidad, ante la ómisión y
negligencia en la ueríficacíón de los requisitos previstos en et rupA institucional, así como, lá
afectación al principi.o previsto en el numeral 1 .1 5 del artícuto N det Título Pretiminar d.el Texto
Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley d.el Procedimíento Adminístratiuo General.

- 4RTíCILLO__CA/*rO,- DETo;RUI,{¿R, que los prolesionates que han
intervenido en la revisíón, como.análisis técnico g legal, áe aar"rdo á los docttmátos que
componen el expediente admínistratiuo adjunto, son responsables de la ueracid.ad. y áel
contenído de los inJormes qte sustentan la presente Resolúción.

ARI'lCUI4r:?tJIry.- Ii/p,flfICAR, la presente a la empresa de transporTe Vtunsmo sol Amozonense s.A.A.; así como, a ra Direcció; de Tlansporte Tirrestre, o¡aná zonát
de- Tlansportes g Comunicaciones Bajo Mago, para anocimiento y efectuei tás accíones
adminis tr ati u as co ¡ e s p o n die nte s.

Regístrese, Comuníquese g C1t¡npld,se ;

"Año de la Esperanza el Forlalec¡m¡9 lá DeñocÉÉ¡a"
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